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DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES
diente al día 7 del pI\~sente mes), la existente en el Juzgado
de Primera Instancia número 7 de esta capital, se rectifica
la expresada Resolución. incluyendo ('n la misma la referida
vacante.

Madrrid, 8 de noviembre de 1969.~El Director general, Acis
clo Fernández Carriedo.

ORDEN de 31 de octubre de 196,9 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes convocadas para cubrir dos plazas vacantes de
Pensionados en la Academia Española de Bellas
Artes en Roma

Excmo. s:',: He tenido a bien dü;poner que el Tribunal que ha
de juzgar lB.,~ oposiciones convocadas, con fecha 15 de mayo pa
sado. para cubrir dos plazas vacantes de Pensionados, en la es
pecialidad d,~ Arquitectura, en la Academia Española de Bella!'
Artes en Roma, Quede integrado en la siguiente forma:

President'~: ExcelentIsimo señor don Luis Moya Blanco.
Secretario: Excelentísimo señor don Rafael Leoz de la Fuentt:
Vocales:~xcelentisimoseñor don Luis Menéndez-Pidal. exce

lentísimo seiíor don José Luis de Arrese V Magra, señor don Ju·
lio Cano La1;O. '

Jueces suplentes: Excelentísimo sefíor don F'rancisco Iñiguez
Almech, ilut:trisimo señor don Ramón Anibal Alvarez García
Baeza, señor don José Maria Garcia de Paredes.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos consí·
guientes

Dios guarde a V. E. mucho5 años.
Madrid, 31 de octubre de 1969.

LOPEZ BRAVO

Excmo. SI'. Embajador Secretario general pt'Tmanente de este
Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado por la que se anuncian vacan·
tes d,e Registros de la Propiedad para su provisión
en conCUTSO ordinario.

Estún vacantes los Registros de la Propiedad y Mercantiles
que se relacionan, cuya provisión, conforme al artículo 284 de
la Ley Hipotecaria, debe efectuarse por concurso de rigurosa
antigüedad entre Registradores, apreciada con arreglo al Es
calafón del Cuerpo vigente al tiempo de resolverse

Los Registradore.s qUe deseen tomar parte en este concurso
elevarán sus instancias al. excelenti8imo señor Ministro de Jusw

ticia, por conducto de esta Dirección General, denM"o del plazo
de quince días naturales, a contar desde el siguiente al de la
publicación die esta convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado». En la instancia deberá resefiarse el número y fecha
del carnet de identidad, conforme a lo dispuesto en el Decreto
de 22 de febrero de 1962.

Las vacantes que no hayan sido solicitadas por Registradores
efectivos quedarán 'I'€servadas al Cuerpo de Aspirantes, consti
tUído por Orden de 6 de agosto de 1963, y conforme a lo pl'€w
venido en el artículo 503 del Reglamento Hipotecario, .se anun
ciará por plazo de diez días en el tablón de anuncios de esta
Dirección General, caso de que hubiera más de una vacante,
para que los aspirantes qUe tengan aptitud legal manifiesten su
preferencia respecto de las mismas, y Ei no lo hicieren en el
plazo marcado o no les correspondIeren las solicitadaS, este
Centro directivo hará libremente los nombramientos.

Madrid, 22 de octubre de 1969.~El Director genel·al. Frall w

al8co Escrivá de Homani.

RELACIÓN QUE SE CITA

MINISTERIO DE JUSTICIA Audiencias

(1) Aeuerdo ministerial de 8 de octubre de 1969. de división
¡)Pl..sonal con dos titulares. en tanto se lleve a efecto la mate
rial. y con apli-eación del articulo 485 reglanlPntario respecto a BU
régimen interno.

(2) En virtud de ActH~rdo ministerial de 8 de octubre de 1961:!.

~1e~~U~~iam~~e{¡~~:~~ ~iC~~siStg~lt~I~~~~n:sn la~o~ ·~~l~~~~ió~
de lo dispuesto en el artículo 485 reglamentario, adaptado a cuar~

tas partes por lo qUtI respecta a1 funcionamiento Interno de los
cuatro ~iistros de Valencia Occidente entre :;í. Los actuales
RegIstros de Valencia Occidente I-A) y de Occidente I-B) han pa w

:-;a.do a denominarse de Occidente I Y de OCcidente II. respecti·
vamente. .

(3) En cumplimiento de lo dIspuesto en el Acuerdo ministe
rial de 16 de abril de 1969 Y Resolución de este Centro de 2 de
octubre siguiente, el Registro de Bilbao Oriente quedará servido
por tres titulares, con las denominaciones de 1, II Y lII, en régiw

men de división personal en tanto &e lleve a efecto su divljiión
material ll· con aplicacIón de lo dispuesto en el artículo 485 regla·
mentario, adaptado 8 terceras partes por lo que respecta a su
Cuncionamiento interno.

(4) Por Acuerdo ministerial de 16 de abril de 1969 Y Resolu·
cian de este Centro de 2 de octubre siguiente, fun.clonará con
carácter independiente. desempeñado por un solo titular y lle
vando anejos los Registros de Hipoteca Mobiliaria. Y de Venta a
Plazos de Bienes Muebles.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que u rectifica la Orden de 17 de octubre
último sobre (!onstitución del Tribunal de Canarias
que ha de aduar en las oposiciones a ingreso en
el Cuerpo de AlI:tiliare,~ de la. AdminüJtración de
Ju.sticift.

Habiéndose padecido foITOr material al transcribir la Orden
de 17 de octubre último para su inserción ~n el «Boletín Oficial
del Estado», publicada en el correspondiente al dia 31 del miS
mo mes, por la que se dictaban normfUI para ~·egu1ar la actua
ción de los opositores a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la
Administración de Justicia residentes en Canarias, queda recti
ficada en el sentido de que el TriblU1al que habrá de actuar en
la Audiencia Territorial de Las Palmas estará constituido por
un Magistrado, como Presidente: un funcionario de la carrera
Fiscal y un Secretario de la Administración de Justicia y no un
Auxiliar de la misma Admini.stra'Ción, como erróneamente se
expresó.

Madrid, 4 de noviembre de 1969.--EI Dir€cLor general, Acis
clo Fernández Carri\?do.

RESOLUCION de la Dirección General de JusUda
por la que .~f' rectifica el- anuncio de concurso de
traslado para la provisión de vacantes r-n el Cuero
po de AuxiHares de la Administración de Justicia.

Habiéndose omitido en la relación de plazas vacantes en el
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, anun
ciadas a concurso de traslado por Resolución de 22 de octubre
último (publicada en el «Boletín Oficial del Estado» correspon-

Vitoria 1 O) ' ..
Vitoria II (1) , .
Valencia Occidente III (2) .
Valencia OCcidente IV (2) .
Bilbao Oriente 1 (3) .
Bilbao Mercantil (4) ; , ,
Sueca . " ,.. , , .
Valencia Oriente 11 , ,., , ,
Palma de Mallorca I-A ; " , .
Santa Coloma de Farnps ,.-., .. " " ..
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Valencia.
Valencia.
Burgos.
Burgos.
Valencia.
Valencia.
Palma.
Barcelona,

"


